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+ NOTARÍA SEGUNDA! 

- DEL CANTÓN EL CARMEN 

, 
” 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES HEREDITARIOS 

, OS _ DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR “GUIDO RAMÓN | ZAMBRANO 

: SOLÓRZANO. 

| : o CUANTÍA: INDETERMINADA.- 

1 
2017 13 04' 02 PO2487.- 

o DI: 2 COPIAS.- 
  

: 

| 

| 
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| o. En la ciudad de El Carmen, cabecera del Cantón del mismo nombre, Brovincia 

o de Manabi, República del Etuador, el día de hoy martes doce de septiembre . 

del año dos mil diecisiete, arte mí, Doctor Marlon Vicente Vázquez Bermúdez, 

Notario Público Segundo dél Cantón El Carmen, en atehción a la petición 

: | 
o formulada por los señores. CECILIA: EVELINA ZAMBRANO MENDOZA, de   

estado Civil casada, de treinta y dos años de etiad, de profesión [ocupación 

> E : i l , 

¡ Quehacer domésticos, por sus propios derechos; MARIELA SILVANA, 

l : ZAMBRANO MENDOZA, de estado civil casada, de veintinueve años de edad, 
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¡de profesión / ocupación Estúdiante, por sus propios derechos; | LILIANA SOFÍA 

  

[ZAMBRANO MENDOZA, de Estado civil soltera, de treinta y 
ho 

por sus propios derechos; GUIDO 

¿RODOLFO ZAMBRANO SOLÓRZANO, de estado civil solteto, de veintiséis 

, 
'años de edad, de profesión / ocupación Empleado, por sus P 

un años de edad, 

de profesión /ocupación Eátudiante, 
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ropios derechos; 
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CARMEN MARÍA ZAMBRANO SOLÓRZANO, de estado civil soltero, de 

veinticinco años de edad, de profesión /ocuipación Quehacer domésticos, por 

sus propios derechos; y, MARÍA JOSÉ ZAMBRANO SOLÓRZANO, de estado 

civil soltera, de dieciocho años de eflad, de profesión/ ocupación Estudiante, 

por sus propios derechos; los que me solicitan proceder a receptar su 

declaración juramentada tendiente a obtener la posesión efectiv 
e e 

a proindiviso 

de los bienes dejados por su padre, para lo cual me presentan los siguientes 

instrumentos: a) Partida de defunción del causante señor GUÍDO RAMÓN. 

ZAMBRANO SOLÓRZANO, en ! el que consta su fallecimiento acaecido el 

veintitrés de mayo del dos mil dieciséis, en la parroquia Portoviejo, cantón 

Portoviejo, provincia de Manabi. b) Copias de cédulas y certificado de votación 

de los peticionarios.- Al efecto, en ejercicio de la fe pública de la que me hallo 

investido y de conformidad a la facultad prevista en el numeral doce del 

Artículo dieciocho de la Ley Notarial, incorporada por la Ley Reformatoria 

expedida el cinco de noviembre “de mil novecientos noventa y seis, y 

promulgada en el registro oficial búmera sesenta y cuatro de ocho de 

noviembre del mismo año, progedo a receptar la declaración juramentada de 

los comparecientes en calidad de hijos del causante. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, hábiles para contratar y obligarse, a quiénes 

de conocer doy fe, por haberme presentado sus cédulas de ciudadanía cuyas 

copias también se agregan a esta Acta; al efecto bien instruidos por mi,”el 

Notario, sobre la responsabilidad que tiene de decir la verdad, con juramento 

declaran: a) Que el señor GUIDO RAMÓN ZAMBRANO SOLÓRZANO, fue 

padre de los peticionarios.- b) Que el veintitrés de mayo del dos mil dieciséis, 

 



  

'ófirmado lo Sorroborarán con la partida de defurició! 

o Proindiviko de los bienes dejados por el causante seño 

- SOLÓRZANO; en calidad de hijos y herederos de sus biene: 

previstos en la norma legal citada, queda. concedida la 

“de la misma, a , fin de que procedan a inscribir en el Regi 

correspondiente. Para constancia suscriben la presente 

en lá parroquia Portoviejo, cantón Portoviejo, provincia de ] 
| 

pol 
ciudadania; incorporadas en esta Acta, por | lo que cumplidos 

     
     

los requisitos”. 

  

| Posesión - Efectiva   E GUIDO RAMÓN * o 

: ZAMBRANO, SOLÓRZANO, a favor, de los _señores EEC LIA EVELINA 
0]   : : | or 

ZAMBRANO MENDOZA, MARIELA SILVANA ZAMBRANO MENDOZA, LILIANA 

| 
SOFÍA ZAMBRANO MENDOZA, GUIDÓ RODOLFO ZAMBRANO SOLÓRZANO, 

¡CARMEN MARÍA ZAMBRANO SOLÓRZANO; y, MARÍA 

derecho de terceros que pudieren existir.- El original de esta diligencia se 

: 
incorpora al protocolo de esta Notaría, extendiéridose dos 

e- 

incorporada al protocolo de ésta Notaría, de todo lo cual doy fe.-   
   

      

SRA. CÉCILIA EVELINA ZAMBRANO MÉ 
: C.C. No: 080255608- 4 

     
"SRA. M 2 SILVANA ZAMBRANO MEN 
C: C. No: 131199327-1 
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¡JOSÉ ZAMBRANO 

Ñ sé deja a salvo'el 

copias certificadas. * 

  

de la Propiedad: , 

Acta Notarial, los 

” comparécientes en unidad de acto, junto conmigo el Notario quedando í, , 

  
  

  

 



  

      

   

   

SR, GUIDO RODOLFO ZAMBRAI ANO) 
C. C. No: 172332880-1 

- No: 230020775-6 - 
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a . a 

" SRA. MARÍA JOSÉ ZAMBRANO sor G2: 

c. ¿ No: 235024060-8 * 

ob tano. 

   

DR. MARLON VICENPE VÁZQUEZ BERMÚDEZ 
NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN EL CARMEN 
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ZAMBRANO MENDOZA, LILIANA SOFIA ZAMBRANO MENDOZA 
. RODOLFO ZAMBRANO SOLORZANO, CARMEN MARIA ZAMBRANO 

'nacionalidad ecuatoriana, de estado civil solteros, | por sus propios derechos, mayores de 
edad, domiciliados en esta ciudad de El Carmen, 'legalmeríte capaces para celebrar. esta 

¿clase de áctos y contratos tanto públicos como privados, ante usted [| [comparecerhos y 
respetuosamente decimos: 

: De, la Pattida de Defunción que acompañamos, vendrá a sil conocimiento que: el día 23 
“de Mayo del año 2016, falleció nhestro recordado padre, que en vidallse llamó el señor 

Portoviejo, provincia de Manabí; quedando como, sus únicos y universales | herederos los 
comparecientes CECILIA EVELINA ZAMBRANO: MENDOZA, | MARIELA 
“SILVANA ZAMBRANO MENDOZA, LILIANÁ - SOFIA ZAMBRANO 

': MENDOZA, GUIDO RODOLFO ZAMBRANO SOLORZANO, CARMEN 

. a "MARIA ZAMBRANO " SOLORZANO; y, - MARIA JOSÉ ZAMBRANO 
no + SOLORZANO. | 

ZAMBRANOSOLORZANO, cónstituyen:: -UNO.- Vehículo de placa XBH0447, clase 

-. marca MITSUBISHI. DOS.- Vehículo de pláca PPTO834,, clase CAMION, ltipo CAJON, 

Y cupos. cómo socio de la Compañía de Transporte" pesado TICA EXPRES. 

“Con los antecedentes indicados y amparados en lo que dispone el numeral 12 del Art. 18 
a * de la Ley Notarial reformada acúdimos ante usted, Señof Notario solicitando se digne 
o  concedetnos la Posesión Efectiva Proindiviso de todos los'bienes hereditarios de nuestro 
! difunto padre que en vida se llamó GUIDO RAMON ZAMBRANO SOLORZANO, 

vq 0 Et tdda vez que al fallecimiento dél decujus no otorgo testamento alguno! La Posesión 
A efectiva se concederá a favor de los compareciéntes todá vez que somos los únicos y 

*. .. universales herederos, : : 

La Cuantía por su naturaleza es INDETERMINADA. 

Ca - El Trámite a seguirse es el ESPECIAL. 

- ABOGADOLUISCUENCAQHOTMAIL.COM. 

po : "7 Autorizamos al señor abogado Luis Alcides Cuenca Ramón, para quí 
: presente los escritos que fueren necesarios en la defensa de nuestros 

Io en la présente acción legal. 

con su sola firma 
'legítimos intereses =

=
=
 

Solicito el desglose de los documentos originales que se encuentran i orporados a la 
. presente escritura de posesión efectiva, — ! 
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AR CECILIA EVELINA ZAMBRANO MENDOZA, MARIELA ie 

"SOLORZANO; y, MARIA JOSE ZAMBRANO SOLORZANO, son ciudadanos de * 

* GUIDO RAMON ZAMBRANO SOLORZANO, en la parroquia! y cantón Flavio ? 

«Los bienes dejados: por nuestro padre que en vida se” llamó GUIDO RAMON ' 

CAMIONETA, tipo CAJON, color ROJO; 'modelo L200, AÑO 1.980, tipo CAJON, - 

. * color BLANCO, modelo K36008-335, año 1.993, marca KIA. TRES.- Once puestos o ' 

t "De - Ser "necesario * “señalo el corre electrónico 

  

   

    

    

  

 



  

   

   

    

Notario, dígnese anteponer las demás cláusulas de estilo para la perfecta: 
Nilase de actos y contratos y convertirla en escritura pública; 

O MENDOZA 

LT 

MARIELA Pa ZAMBRANO MENDOZA 
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CARMEN MARIA ZAMBRANO SOLORZANO ' 

0 o Haría | ameno. 

. . MARIA JOSE ZAMBRANO SOLORZAN: O 
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CERTIFICO! 
Quo as fiel copia que: se confiere de acuerdo 

al” *.£dela Ley el Sistema Necional de Registro 

de atos Públicos, en concordancia con el 

RE ?aeta Ley de Registro Civil, Identificación 
ión, que reposa s el archivo: 
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ES E DOCUMENTO A 
SUFRAGO EN Las JELECCHA 

ÉSTE CERTIFÍCAD 
LOS TRÁMITE: 

<p goal n 
IPRC O E pana bo "AO dass 

  

RAZÓN: De conformidad con el Art. 18 de la í 1-2y Noja anal. 
Doy fe que las copias que artteceden contenidas 
enrit2.o. fojas Útiles, guardan conformidad Y 

1 

exactitud con el documento que en igual! 
número de fojas metues Sxhibido. |     El Carmen ar, es | 

! 

' 
NOTARIO, SEGUNDO ' 

EL CARMEN - MANABÍ | 

    
   



  

  

       
    : Dirección General de Registro Civil, 

Séneral de Registro Civil, Identificación y Cedulación Po Identificación y Sedulación 

E e 

  

    da ala fecha: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
“VICENTE VAZQUEZ BERMUDEZ - MANABÍ-EL CARMEN-NT 2 - MANABI - EL 

N? de certificado: 170-053-01069 

A... 
Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
    
  

La institisción o persona ante quien se presente este certificado deberá validarío emhtips: virtual registractril.eob.ec, conforme a la LOGIDAC Ari, 4, numeral 1 y ala LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entinea     
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bbaro 
PROVINCIA, 

  

  
- ESTE CERTIFICADO S Si: 

LOS TRÁMITES /PUI L 
        

  

RAZON: De conformidad con el Art. 18 de la Ley Notarial, 

Doy fe que las copias que anteceden contenidas 

eN. fmun fojas útiles, guardan conformidad y 

exactitud con el documento que en ig jual 

número de fojas me pt 
El Carmen a, . 

  

Dr. Marlón Vá ázquez Bermúdez 
NOTARIO SEGUNDO 

EL CARMEN - MANABÍ 
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ESTÉ DOCUMENTO ACREDITAQUE USTED 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCION 1£S GENERALES 2017 

Ave FARAÁ TODOS- 
¡SAY PRIVADOS 

tap Sa 

   



  

      

   

    

    
    

> Dirección General de Reglstro Givil, 

. Identificación y Cedulación 

  

  

  

  

  

- El 

N* de certificado: 172-053-01105 

EM... E 
2-053-011 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente - a Qs 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en:https:/fvirtual registrorlvil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y aloLCE, 

Vigencia del documento 1 vafidación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este dos 
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. «RAZÓN: De conformidad con el Art. 18 de la Ley Nótarial. 
Doy fe que las copias que anteceden contenidas 
endosar. fojas útiles, guardan conformidad y 

. exactitud con el documento que en igual 
, número de fojas tie fue exhibido, —'; 
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Dirección General de Registro Civi "Identificación y Cedulación 

CA DEL ECUADOR Registra Civil, Identificación y Cedulación 
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- EL 

  

       

N? de certificado; 174-053-01152 

l | Ñ l | : “lag! Jorge¡Troya Fuertes; í 174-083-01152 1, Director General del Registro] Civil, Já | 
r Documento firmado 

da institución o persona ante quien se presente este certificado debelá validado en:ta tencia del documento 1 validación o Y mes desde el día de sy emisión a aia   
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"APELLIDOS CNGMBRE: nes: > 'cápurd * ZAMBRANO SOLORZÁNO 

RODOLFO . 
de 

    

1." ZAMBRANO SOLORZÁNO GUIDO 
EJ, Y NOMERES       MARASI |, 

PROVINCIA,     
   

SANTO DOMINGO 
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¿Dirección General de Registro Civil, 

dentificación y Cedulación 

  

N” de certificado: 174-053-01251 

LA 
174-053-01251 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación . 

a A: Documento: firmado electrónicamente 

  

  

La insttución o persona ante quien se presente oste certificado deberá vajidarlo en:hitps: 'hetrtuatregistracivil god ec, conforme a la Los1oAc Art.4, numeral 1yalaLCE,  - 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su e En caso de pres: 
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RAZÓN: De conformidad con el Árt. 13 de la Ley Notarial. 

Doy fe que las:copias que anteceden contenidas” * 

dotenip ls fojas útiles, guardan conformidad y 

exactitud con el documento que en igual: 

«número de fojas ras fue exhibido. 
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- — N” de certificado: 175-053-01302 
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175-053-01302 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
a . : -_ _Dosumenta firmado siectrónicamente 
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SRICA DEL ECUADOR 
Ye Registro Civil, Identificación y Cedulación 

+. 

ir 
BE. DATOS DE IDENTIDAD 

  

ición: 29 DE mafzo DE2012 

a 

N” de certificado: 178-053-01353- 

1 ll ll Ing. Jorge Troya Fuertes e 3-01353 “Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 
. .. -Documentó il rmado. alectránicamente - - 

     
    

La institución o persona ante quien se presente este certificado deb: 
Vigencia del documento 1 vaidación-o 1 mas 

  

Z alero en:https:/Mirtual registrosi 

lrección General de Registro. Civil, 
Identificación y Cedulación 
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Factura: 003-002-000018260 

. PROTOCOLIZACIÓN 20171304002P02487 

POSESIÓN EFEÉTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 12 DS SEPTIEMBRE DEL 2017, (14:01) 

OTORGA; NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON El CARMEN 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

A PETICIÓN DE: 

20171304002P024 
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ROMBRES/IRAZON SOCIAL. (UPO INTERVINIENTE ... DOCUMENTO DE IDENTIDAD 7.0 17 [No IDENTIFICACIÓN. 7. 

e NA MENDOZA CECILIA Ibor sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA . o | 0802555084 

ZAMBRANO MENDOZA a - . , 7 MARIELA SILVANA. PORSUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA | 121160327 

SLUBRANO MENDOZA LILIANA > [hor sus PROPIOS DERECHOS * CÉDULA | 1311904915 

ZAMBRANO SOLORZANO - : 
GUIDO RODOLFO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA | 1723328801 

ZAMBRANO SOLORZANO z A - 
CARMEN MARIA [Por sus PROPIOS DERECHOS +, CÉDULA fo. [aaoozozrss 

ZAMBRANO SOLORZANO € - 
MARIA JOSE POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA h 2350240608     
  

Nombre del causante: GUIDO RAMON ZAMBRANO SOLORZANO 

Observaciones; 

  

NOTARIO(A) MÁRLON VICENTE VAZQUEZ BERMUDEZ 

NOTARÍA SEGUNDA DEL'CANTÓN EL CARMEN 

      
 



  

  

  

  

EL CARMEN - MANABÍ 0 sequen 

  

a ana Escritura Pública de POSESIÓN ERECTIVA DE LOS BIENES 

HEREDITARIOS DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR GUIDO RAMÓN 

ZAMBRANO SOLÓRZANO. Es igual al original que reposa en los archivos 

de la Notaría Segunda a mi cargo. Se otorgó ante mí, y en fe de ello 

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, signada, firmada y sellada, 

el mismo. día de su otargamiento.- Doy fe.- El Notario Doctor Marlon 

Vicente Vázquez Bermúdez.- 

EL NOTARIO 
7 

   equéz Bermúdez 
NOTARIO 'SEGUNDO    
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004-002-000023271 20181304001C00173 
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DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN COPIAS CERTIFICADAS N* 20181304001C00173 

RA Sonibríni ¡0 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) ¡que antecede(n) es(son) copia(s) 
| 

    

cer ento ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA: CAUSANTE GYUIDO RAMON ZAMBRANO 

EL CARMEN, a 26 DE MARZO DEL 2018, (12:20). 

| 
NOTARIO(A) BOSCO IVAN BARBERAN ALVAREZ 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN EL CARMEN 

rr ze 
Dr. Bosco 1, Barberán. Álvarez 
NOTARÍA PÚBLICA PRIMERA 
PEL CANTON El CARMEN 

    certificación(es) se devuelve el(los). 

      
  

 


